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Claudia Lemunao

Subdirectora Jurisdiccional

///neral Roca, 11 de noviembre 2020.AUTOS Y VISTOS: La solicitud jurisdiccional

relacionada con el Legajo N°

MPF-VR-00246-2018 caratulado “PAILLAMAN, HÉCTOR LUIS S/ HOMICIDIO EN

HECHO DE TRÁNSITO ”, remitida para resolver la situación procesal de HÉCTOR

LUIS PAILLAMAN,;

Y CONSIDERANDO: Que se le imputa al nombrado el siguiente hecho:

“Ocurrido el 19 de Febrero de 2018, a las 22.00 horas aproximadamente sobre calle

Dino Gaspari, zona rural (frente al

local bailable "Kaulum") de Villa Regina. En la oportunidad Paillaman conducía el

colectivo de la empresa Ko-Ko interno 321 marca Mercedes Benz dominio OKE-936,

con sentido Norte-Sur de la arteria de mención y, al llegar al lugar sindicado, en forma

antirreglamentaria y violando en su conducción, los arts. 39, inc. b) y ultimo párrafo,

48, Inc. "J" y Art. 50 de la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449, invadió el carril

contrario, por el que circulaba Claudio Rodríguez conduciendo una motocicleta marca

Yamaha, modelo FSZ, dominio AO5-6BRV, con sentido contrario, a consecuencia de lo

cual se produce un impacto semi frontal entre ambos rodados, ocasionado la muerte al

conductor del motovehiculo”.Así las cosas, y conforme la solicitud jurisdiccional

efectuada por la U.F.T.

interviniente en su carácter de titular de la acción pública, en la cual se expone que el

imputado Paillaman , a quien oportunamente se le concediera el beneficio de suspensión

de juicio a prueba, cumplió con las reglas de conducta impuestas en los términos de los

arts. 27 bis C.P., habiendo finalizado el período de control, solicita se dicte en favor de

la nombrada, el sobreseimiento previsto en los arts. 154 inc. 2° y 155 inc. 6° del C.P. P.

en función del art. 76 ter C.P.Por todo ello;

RESUELVO: ORDENAR el SOBRESEIMIENTO de HECTOR LUIS

PAILLAMAN, filiado en autos, en orden al hecho por el cual fuera imputado (arts. 76

ter cuarto párrafo -primer supuesto- del CP, arts. 98, 154 inc. 2° y 155 inc. 5° C.P.P. ).1

Regístrese, Notifíquese, Comuníquese.-

CAMARDA
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